
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Origen de la    

     sanción

 

 
 
 

       Causa de         

      la Sanción                        

 

 
Especificar (otro) 

CÉDULA DE PROVEEDOR O CONTRATISTA SANCIONADO 
HIDALGO 

I) INFORMACIÓN GENERAL 

   165-19 Número de 

expediente 

TIZA/CAASMTZ/AD/32/2023 Número de 

contrato 
     Compra-Venta 

 

Tipo de contrato 

No aplica 

 

Tipo de 

procedimiento 

 
Adquisición de vehículos usados para distintas áreas del municipio de Tizayuca, Hidalgo 

Objeto del 

Procedimiento 

II) DATOS DEL PROVEEDOR /CONTRATISTA SANCIONADO 

 

VIOLETA BELÉN GONZÁLEZ TAPIA 

(PROVEEDOR) 

Nombre o 

Razón Social 

venta - papelería venta - artículos e instrumentos de limpieza (jarcería) venta - material eléctrico venta - tubos venta - 
lámparas venta - equipo de cómputo consumibles y accesorios venta - refacciones de equipo de cómputo venta - brocales 
prestación de servicio - mantenimiento de parques y jardines. venta - vehículos usados en general. prestación de servicios 
- capacitación: empresarial venta - equipo hidroneumático prestación de servicios: impresión y publicidad (únicamente 
sellos de goma). venta: ferretería y tlapalería en general de (únicamente cintas; empaques; mangueras) venta - material 
de plomería de (únicamente codos;pvc) venta - concreto premezclado 

Objeto Social 

30 abril de 2025 
Fecha de 

resolución 
13 de mayo de 2025 

Fecha de 

notificación 

  Incumplimiento de Contrato  
Tipo de Falta No aplica 

Monto de la 

Multa 

Cancelación de Registro 
Tipo de Sanción 

Inicio 17/09/2025                 

Fin 17/09/2030 

Plazo de la 

Sanción 

Violación de Leyes y Normatividad 

Queja 



 771 718 3497  
Teléfono 

institucional 
  agenda.padron@hidalgo.gob.mx 

Correo 

electrónico 

Subdirectora Adjunta Cargo  Cruz Magali Alegría Vázquez 
Responsable de 

la Información 

Secretaria de Contraloria del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo 

 

OEC 
Responsable de 

la información 

Dirección General de Normatividad Institución 

sancionadora 

 
  Incumplimiento de contrato 
 

 
Descripción del 

motivo 

 
Cancelación de Registro por 5 cinco años 

Sentido de la 

resolución 

III) AUTORIDAD SANCIONADORA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Observaciones 


